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iÎeUtin ©ftcml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

La* leyes y las dlsrealeloncs del Gobler- 
ao son oMlcaterlas para la espita! de pro. 
Tineia desde <ae se pabllcan odclalsneiite 
90 olla t y desde eaatro dias despeo*para los 
demdspaeblos de la mlssha proTieda. (Ley 
des de NoTlembre de 1889.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. P ta s. 3 Îd.fu ra. 4
Trimestre id.. . .
Seis id 
Un año

8*25 > 11*25
16*50 » 22*50 
33 » 45

5? publica todos los dias escepto los Domingos.

La*leye*.órdenes y aneneio* 4«e so sana 
dea pabllearea losaBoleilaes oflelales» «e 
han de remitir al GeCe politico respectivo, 
por cayo coud neto se pasarán á los editores 
de loa aenelonadortperiádlcost (O denea de 
8 deAhrll.de 8 y 81 de Octubre de 1884.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

“ i
Coruña 15, 9*30 mañana,=Ál • 

Exento. Sr. Presidente del Consejo ' 
de Ministros el Minstro de Marina: j

<SS. MM. continúan sin nove- , 
dad en su importante salud. t 

Hoy al mediodía saldrán con la j 
Escuadra para El Carril.* i 

Idem, 1*5 tarde.—<SS. MM. i 
salen en este momento, una de la t 
tarde, con la Escuadra, que llega- j 
rá á El Carril mañana, entre siete Í 
y nueve de la misma.

La despedida de la ciudad de la 
Coruña ha sido digna de esta culta 
población y de sus honrados y lea- - 
les habitantes.»

S. A. R. la Serma, Sr. Princesa 
de Astúrias y 58. AA. RR. las In
fantas Doña María de la Paz y.Do- 
ña María Eulalia continúan en Co
millas sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfruta su 
alteza real la Infanta Duña María 
Isabel en el Real Sitio de San Ilde
fonso.

Gobierno civil riela provin
cia de Córdoba.

Núm. 1468
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la 
busca de cuatro caballerías cuyas 
señas se expresan ó continuación, 
las cuales se han extraviado del 
sitio llamado Bañuelos el alto, tér
mino de Espejo, ta noche del 14 del 
actual.

Señas.
Una yegua parida, cerrada, pl* 

lo colorado, siete cuartas de alzada 
y herrada.

Otra id. parida, cerrada, pelo 
castaño oscuro; alzada 7 cuartas y 
herrada.

Otra id. vasia, cerrada, pelo co
iarado, alzada 7 cuartas, tuerta y 
herrada.

otra id, id , cerrada, pelo cas 
taño, alzada 7 cuartas y herrada.

Córdoba 16 de Agosto de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor p Magan.

AYUNTA DÎI ENIOS.
Núm. 1470

Alcaldía coas titucional 
de Palenciana.

Don Rafael Paez Escalera, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose 
terminado el repartimiento espe
cial para pago de guardas rurales 
en el presente año económico, que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal, por el término de 
ocho dias, para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado por 
todos los contribuyentes compren
didos en el mismo y reclamar de 
los agravios que se le puedan haber 
inferido, pasado el cual no se ad- 
mitirá reclamación alguna por jus
ta que sea.

Palenciana trece de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Rafael Paez.—Por su mandado, 
Casto Martinez, Secretario.

Núm. 1472. 
Alcaldía constitucional 

de Homacbutlos.

Don Antonio García Mesa, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que concluido en 

borrador el repartimiento de con
sumos de la misma correspondien
te al año económico de 1881 á 82, 
el Ayuntamiento de ini presidencia 
ha acordado quede de maniflesto 
al público en la Secretaría de esta 
corporación durante ocho dias, á 
contar desde la fecha, para que los 
contribuyentes corn prendidos en él 
puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones que juzguen oportu
nas; advirtiendo que tra'acurrido 
dicho plazo no serán admitidas 
ningunas que se presenten.

Hornachuelos 10 de Agosto de 
1881.—Antonio Garcia.—Francis
co Vázquez.

Núm. 1480
Alcaldía constitucional rie 

Villafranca.

En cumplimiento de lo pi'eve- 
nido por la legislación vigente de 
Pósttos se sacan á pública subasta 
las fincas ^J^nqcientes al Pósito 
de esta villa, que á continuación 
se expresan:
Piscas rustidas., — Tercera subasta.

Un olivar en el término de esta 
villa de Villafranca, pago de Peña- 
vilanos, compuesto de dos fanegas 
seis celemines de tierra, equivalen
tes á una hectárea, cincuenta y 
tres áreas y tres centiáreas, oon 
103 olivos viejos, 60 brotes de 
otros y 25 píreas: linda por Norte 
con el camino de la Reyerta, pul- 
Levante con olivar del Exemu. 8e- 
ñur Duque de Medinaceli, por Sur 
otro de los herederos de Doña Ca
talina Zamorano Herrera y por 
Poniente con otro de„ Antonio Ri
vera Aljarilla. Ha sido tasado por 
el perito agrimensor D. Juan Es
queta Ponce y el práctico D. Mar
tin de Castro y Jurauo ea 446 pe. 

i setas, y capitalizado por las 22 pe- 
1 setas 30 céntimos de renta anual 
1 que le han graduado en 501 pese- 
| tas 75 céntimos. Esta finca salió á 
| subasta el día 15 de Mayo y el 24 
’ de Junio último, y no habiendo te

nido postor se anuncia nuevamen
te por la cantidad de 351 pesetas 22 
céntimos, que es el 70 por 100 del 
primer anuncio y la cual es el tipo 
de esta tercera subasta. 351 22

Otro olivar en el término de la 
villa de Adamuz y pago de Tamu
joso, compuesto de cinco fanegas 
de lierra, equivalentes á tres hec- 
tárea.s, seis áreas y siete centiá
reas con 357 olivos de distintas 
clases, quince brotes y 19 plazas, 
Sirgueras y algunos chaparros: 
linda por Norte con otro de D. Juan 
Luis Castro y Jurado, por Levante 
con hacienda nombrada de bs To 
bosas, propia del Exemo. Señor 
Marqués de Valdeflores y por Sur 
y Ponieote con olivar de Duna Inés 
de Castro y Jurado. Ha sido tasado 
en 1823 pesetas pur los mismos 
peritos que la finca anterior, y ca
pitalizada por tas 91 pesetas 15 
céntimos de renta anual que le han 
graduado en 2050 pesetas 88 cén
timos. 2050 88

Esta finca salió á subasta el 15 
de Mayo y el 24 de Junio últimos, 
y no habiendo tenido postor se 
anuncia nuevamente por la canti
dad de 1435 pesetas 62 céntimos, 
quees el 70 por 100 del primer 
anuncio, y la cual es el upo para 
esU tercera subasta., 1435.62 
Fincas urbanas.-Primera subasta.

Una novena paite de caaa_bi- 
tuado el todo de ella eií la CitUé Ca'- 
ridad de esta villa do VIHafi-anca^ 
marcada con el 'hún^r^' U, 
por la ,díí»pcha dc^^su^j^ajij^,'«pg 
la del número 3 de D. José Ílelero 
Camacho y aparoepWf ynr la U*
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quierda con casas de Juan Panade 
ro Arévalo en la calle de Alcolea 
y por la espalda eon casas del Pó
sito en la calle Ponza s; ocupa una 
superficie de 1245 varas cuadra
das, equivalentes á 869 metros 92 
centímetros

Ha sido capitalizada dicha no
vena parte de en sa en 687 pesetas 
60 céntimos por las 30 pesetas 55 
céntimos de renta anual que gana, 
y apreciada por los peritos prácti
cos D, José Alcaide Zurita y Dpn 
Ildefonso Perez Leon en 1241 pese
tas 5 céntimos, tipo para la su
basta. 1241 05

Tercera subasta.
Una casa situada en la calle det 

Pozoafuera de esta villa de Villa- 
franca, señalada cun el núm. 11: 
linda por la derecha de su entrada 
con la del núm. 13 de Alfonso Bata
nero y aparceros, por la izquierda 
con la del número 0 de los herede
ros de Diego Mendez Reyes y por 
la espalda con la huerta del Pozo- 
afuera de D. Antonio Molina Ma
dueño, con una superficie de 3756 
varas cuadradas, equivalentes á 
2344 metros 95 decímetros cua
drados.

Ha sido capitalizada en 2700 
pesetas por las 150 pesetas de ren
ta anual que gana, y apreciada por 
los misinos peritos que la finca an
terior en 4434 pesetas 25 céntimos.

Esta finca salió á subasta el 15 
de Mayo y el 24 de Junio últimos, 
y no habiendo tenido postor se 
anuncia nuevamente por la canti
dad de 3103 pesetas 97 céntimas 
que es el 70 por 100 del primer 
anuncio, y la cual es el tipo de es
ta tercera subasta. 3103 97

Ném. 1468.

conslilucional de Baena.
CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1880 Á 81.

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas por la Depositaría de este Ayuntamiento desde 
el 13 de Abril último al 30 del actual, en cuyo periodo ha estado ai frente de la administración la Corpora
ción municipal interina presidida por D. Ramón Santaella.

1 Capits. 
f

GASTOS.

Personal.

Ptas. Cénts.

Material.

Ptas. Cénts.

Total.

Ptas. Cénts.

¡ 3.’
1 4.*
i 5.*
í 6*
* 7.*

4
10

■ 11
*2

4

Obligaciones del Ayuntamiento.
Policía de seguridad, 
ídem urbana y rural. 
Instrucción primaria. 
Beneficencia municipal. 
Obras públicas. 
Corrección pública.
Cargas de justicia, contingente provincial y cuota de con

sumos.
Gastos voluntarios.
Im previstos
Resultas de años anteriores.

3134 92 
1047 72 
2024 75 
1972 88

3 50
62 50

660 93

60 88 
712 83

»
2369 79

780 14 
86
5 75

1259 48

219 89 
46 21

14052 03 
72 43

467 06 
>

3915 06
1133 42
2030 50
3232 36

3 50
281 39
707 14

14113 91
785 26
467 06

2369 79

1 
Î
1

Total Gastos. 12050 70 16988 99 29039 69

♦ .

!.•
8.*
9.*

»

INGRESOS.

Existencia en efectivo al tomar posesión el Ayuntamiento 
último.

Censos y rentas de propios.
Resultas de años anteriores.
Recargo del 4 por 100 sobre territorial.
Ingreso por consumos.

interino el día 13 de Abril
7030 56
569 21

78 75 
6907 69

23500
Otra casa en la calle Ponzas de 

esta población, marcada con el nú
mero 6; linda por la derecha en- ¡ 
trando con la del número 4, pro
piedad de Rafael Torrero Gallardo^ : 
por la izquierda con la det número . 
8 de Francisco Zamorano Gavilán I 
y por la espalda con casas de la 
caite Caridad: ocupa una superficie 
de 442 varas cuadradas, equivalen ‘ 
tes á 308 metros 82 decímetros , 
cuadrados. ,

Tutal Cargo. 38086 21

RESUMEN.

Importa el Cargo. 38086 21
Idem la Data, 29039 69

Existencia para el mes de Julio. 9046 52

Ha sido capitalizada en 1800 
pesetas, por las 100 pesetas de 
renta anual que le han graduado 
los peritos que se expresan en la 
finca anterior, y tasada por los 
mismos eu 2616 pesetas 75 cén- 1 
timos. ?

Esta finca salió á subasta el ■ 
dia 15 de Mayo y el 24 de Junio Í 
últimos, y no habiendo tenido pos- < 
tor se anuncia nuevamente por la ' 
cantidad de 1831 pesetas 72 cénti
mos que es el 70 por 100 del pri- • 
mer anuncio, y la cual es el tipo ’ 
para esta 3.‘ subasta. 1831 72 ;

En subasta abierta. *
Una tercera parte de casa ca- > 

He Jerez número líen 14 29
El remate tendrá efecto el dia 

15 de Setiembre próximo en las , 
casas consistoriales de esta pobla- * 
cion á las 12 de su mañana con 
sujeción á las condiciones que apa? 
recen det expediente respestivo,

Villafranca 12 de Agosto de 
1861. - El Alcalde, Bartolomé Za
morano y Castro.—El Secretario ■ 
del Ayuntamiento, Rafael Jurado.

Baena 30 de Junio 1881. —El Regidor Interventor, Segundo de la Cruz.—Conforme; El Depositario, Fran
cisco Valenzuela. «V.’ B *, El Alcalde, Ramon Santaella.—José Romasanta, Secretario.

Núm. 1473.
Alcaidia constitucional de 

Alcaracejos,

Edicto,
Don Francisco Cruzado y Espejo, 

Alcalde constitucional de Alca
racejos,
Hago sa ber: que terminadas las 

cuentas de Pósito de asta villa per
tenecientes á los años económicos 
de 1875 á 76, 76 á 77, 77 á 78, 78 
á 79, 79 á SOy 80 4 81 se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por térmi
no de un mes, para que los contri
buyentes que gusten puedan ins
peccionarías y hacer las reclama
ciones que tengan por conveniente.

Alcaracejos 12 de Agosto de 
1881,—Francisco Cruzado. ¡

Núm. 1481

Alcaldía constitucional de 
Doña Mencia.

Don Juan Manuel Navas Morales, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminadas las 

cuentas del Pósito de esta villa 
del año económico de 1880 4 81, 
se hallan de manifiesto por térmi
no de ocho dias en esta Secretaría 
municipal, durante cuyo periodo 
podrán examinarías los vecinos 
que gasten y exponer las reclama
ciones que crean convenientes.

Deña Mencia 10 de Agosto de 
1881.—-Juan Navas.—Fernando 
Lopez.

JUZGADOS.
Juzgado de primera instan

cia de la Rambla.

EDICTO.
Don Metor Feijoó y Santalla, Juez 

de primera instancia de este par
tido de la Rambla.
Hago saber; que en este Juzga

do ante el que refrenda y 4 instan
cia del Procurador Don Sebastian 
Angel Jimenez, en nombre del Ilus
trísimo señor Don José Jover y 
Paroldo, vecino de Córdoba, se tra
mita expediente sobre deslinde y 
amojonamiento del cortijo nom
brado Torre-blanca, sito en el tér
mino municipal de esta villa, en 
cuyo expediente he señalado para 
dar principio 4 dicho acto el dia 
veipte y très del corriente mes, 4
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Us siete de sil mafians, at que pe* 
drán concurrir todos los dueños de ' 
los terrenos colindantes acompa- I 
fiados de tos peritos que tengan á ; 
bien. 1

Y con el fin de que llegue d no- 
tioia de los interesados, cuyos nom
bres y última residencia se ignora, 
se publica y fija el presente cum
pliendo con lo dispuesto en el se
gundo párrafo del artículo 2062 de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento > 
civil, en la Rambla á dos de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y uno. * 
—Victor Feijoó y Santalla.—El ■ 
actuario, Celestino Aguilar. j

Núm. 1469.
Juzgado Municipal del Viso.
D, Bonifacio Fernandez Sánchez | 

Juez Municipal de esta villa del j 
Viso. i

Hago saber: que haHándose va- ! 
cante la plaza de Secretario del 
mismo por renuucia del que lo des- ] 
empeñaba, y deseándose proveer • 
desde la fecha en que aparezca : 
este edicto en el <Boletin oficial» ' 
de esta provincia y por el término ’ 
de quince dias se admiten cuantas j 
solicitudes documentadas se pre
aenten ensu audiencia toda vez que j 
reúnan las solicitudes los requisi- j 
toa que previene la ley, j 

Viso 8 de Agosto de 1881.=Bo- | 

nifacio Fernandez y Sánchez.—Por j 
su mandado, Ramón Castellano, 
Secretario interino.

Núm. 1471. 
Juzgado Mu ai cipa! deFuen- 

te Obejuna

Don Epifanio de Castro y Lara, 
Abogado de loa Tribunales de la 
Nación, Licenciado en derecho 
administrativo y Juez Munici- 
de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro- 
veerse con arreglo al Reglamento 
de lOde Abril de 1881 las plazas de 
Secretario y Suplente de este Juz
gado Municipal, que se hallan va
cantes, se hace público para que á 
los que á ellas quieran optar pre
senten sus solicitudes acompanadas 
de las correspondlentes certificacio
nes dentro del tót mino de 15 días 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en el <Boletín oficial» 
de esta provincia.

Fuente Obejuna á 8 de Agosto 
de 1881,—Epifanio de Castro, Joa
quín Caballero, Secretario interino.

Núm. 1474. 
Juzg'ado de primera ins

tancia de Priigo, 
n

D. Gregorio Escribano Canal, Juez 
de primera instancia de eite 
partido,

Por el presente primero y único 
edicto cito, llamo y emplazo á An
tonio Ceureo Córdoba y dimeoez.

conocido por el acf uniio apellido de 
Heredia (a) Corducho, natural y 
vecino de Almedinilla, en este par
tido judicial, soltero, esquilador, y 
de edad de diez y siete años, cuyas 
señas se expresan á continuación, 
para que dentro del término de diez 
dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la «Gaceta de Ma
drid» y «Boletín oficial» de la pro
vincia, se presente en este Juzgado 
á contestar á los cargos que le re
sultan en causa criminal que me 
hallo instruyendo por hurto; bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

Asimismo pido y encargo á to
das las autoridades y agentes de 
las mismas que tubieran conoci
miento del paradero de dicho pro
cesado, procedan á su detención y 
remisión á la cárcel de este partido 
á mi disposición.

Dado en Priego de Córdoba á 
trece de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y uno. - Gregorio E. Canal 
—Por mandado de S. S., Juan Eu
genio Uoi eno.

Señas del procesado.
Estatura regular, ojos melados, 

nariz fina, color trigueño, sin pelo 
de barba, cojo de la pierna izquier
da, Viste pantalón de pateo oscuro 
en mediano uso, chaqueta y cha
leco de lo mismo, medias blancas, 
zapatos de becerro blanco y som
brero hongo negro.

Núm. 1475 
Juzgado de primera iostan- 

cla de Montoro.
Km 

Testimonio.
Yo el escribano doy fé: que en la 

causa que se ha seguido en este 
Juzgado y por mi Escribanía con
tra Cristóbal Vacas Perez y otros, 
vecinos de Villa del Rio, por robo, 
ha recaído con fecha sietede Mayo 
último la ejecutoria que contiene 
la parte dispositiva que dice asi.

Fallamos, que debemos conde
nar y condenamos á Miguel Navar
ro Calleja y Cristóbal Hernández 
Roero en ocho años, once meses y 
once dias de presidio mayor á cada 
uno, y á Cristoba- Vacas Perez y 
Juan Sigler Valero en seis años, 
diez meses y un día de presidio ma. 
yor á cada uno, á los cuatro en las 
accesorias de inhabilitación abso
luta temporal en toda su estension 
y en las costas por cuartas partea. 
En lo que con esta sentencia esté 
conforme la consultada la confir
mamos, y en lo que no la revoca
mos: se aprueba el auto de insol
vencia, y trascurrido el término 
legal en que se puede reclamar de 
esta sentencia vuelva la causa al 
Relator para dar cuenta. Por esta 
nuestra sentencia definitivamente 
juzgando así lo mandamos y fir
mamos.—M. dal Olmo ^ Ayala — 

iuan ^abS Pemohdei.-fcftduaráo ' 
Molero. ~ Relator, José María Agui
lar y Domínguez.

La parte dispositiva de la eje
cutoria inserta está conforme con 
su original á que me remito. Y pa
ra que conste y dirigir al Sr. Gi- 
bemador civil de esta Provincia á 
fin de que se inserte en el «Boletín 
oficial,» pongo el presente que fir
mo en Montoro á nueve de Agosto 
de mil ochocientos ochenta uno.— 
Jusn Antonio de Lara.

Núm, 1461 
Audiencia de Sevilla.

Secretaria de Gobierno.
Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia se ha comunicado al Ilus
trísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia con fecha 28 de Julio úl
timo la Real Órden que sigue:

«limo. Sr.: Por el Ministerio de 
Fomento se dijo con fecha 31 de 
Enero de 1879 á este Centro y se 
comunicó oportunamente á V. 1. 
lo siguiente:

Excrao. Sr.: Uabiéndose susci
tado algunas dudas acerca de la 
aplicación del decreto de 4 de Di
ciembre de 1871, confirmado por 
el de 23 de Enero de 1878 en los 
que se marcan detalladamente las 
atribuciones que corresponden á los 
Ingenieros agrónomos,peritosagrí- 
colas y agrimensores, S. M. el Rey 
(q. D, g.) se ha dignado resolver 
se recuerde á las autoridades á 
quienes correspon la hacer obser
var dichas Reales disposiciones, la 
necesidad de que los sacrificios que 
el Estado se impone para la forma
ción de un personal científico agro
nómico se vean traducidos en los 
importantes servicios que en los 
diversos ramos de la Administra
ción se le confieren al personal re
ferido,y que con tal objeto se ajus
ten en un todo los diversos Centros 
administrativos á lo dispuesto en 
dichos decretos, designando preci
samente para los cargos que re
quieran conocimientos agronómi
cos á los Ingenieros agrónomos 
que lo soliciten, y á falta de estos 
que desempeñen dichos puestos los 
individuos de la misma clase que 
cobren sueldo del Estado, siempre 
que no se resienta el servicio de 
que se hallen encargados, siendo 
esto aplicable tambien á los peritos 
agrícolas dentro de la esfera que 
sus atribuciones les señalen.

Que con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo 5.* de dicho Decreto 
de 4 de Diciembre de 1871, la for
mación de la estadística agrícola y 
por lo tanto la te ntorial de fincas 
rústicas que no sean montes, sea de 
la eseluaiva corn petencia de dichos 
Ingenieros, y que en la práctica de 
apeos y tasaciones de la misma 
clase de fincas cuando hayan de 
hacer fé en juicio sean preferidos 
loé Ingeniaroa ó peritos citados sa- 

gun el oBAo, ó cualquiex otro perito 
non arreglo á lo dispuesto en «1 
párrafo segundo de dicha dispo
sición.

Y teniendo entendido que en la 
actualidad subsisten en algunas 
dependencias de su autoridad prác
ticas contrarias á los anteriores 
preceptos, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer se repro
duzca á V. 1. la es presada Real dis
posición, á fin de que se recuerde á 
todos sus subordinados su mas 
puntual y exacto cumplimiento.

De Real Órden comunicada por 
el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia lo traslado á V. T. á los fines 
oportunos.»

En su virtud el limo. Sr. Pre
sidente se ha servido acordar se 
guarde y cumpla la preinserta Real 
Órden y que se circule á los Jueces 
de primera instancia de este distri
to por me ao del «Boletín oficial» 
de la respectiva provincia, para la 
mas exacta observancia de las dis
posiciones que contiene, como tam
bien la comuniquen á su vez á loa 
Jueces municipales de su partido 
con igual objeto, debiendo los pri
meros dar conocimiento á esta pre
sidencia de quedar enterados,como 
igualmente de haber llevado á ca
bo lo demás que se les previene.

Sevilla 10 de Agosto de 1881.— 
Manuel Kreisler.

Sr. Juez de primera instan
cia de...

Núm. 1476. 
Univers dad litoraria 

de Sívllla.

Anuncio.
Por un error involuntario de la 

Junta de Instrucción pública de 
Cádiz se incluyó indebidamente en 
el anuncio de oposiciones á escue
las vacantes en aquella provincia 
de 5 del corriente, Ia elemental de 
niños de Puerto Serrano.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los Maestros que deseen 
tornar parte en dichos ejeroicios.

Sevilla 8 de Agosto de 1881.— 
El Vice Rector, Juan Campelo.

Núm. 1446.
Biblioteca de U provincia 

de Córdoba.

Atendiendo á la mayor comodi
dad del público, no obstante el re
ciente cambio de horas de despa
cho establecido en las dependen
cias de la Exema, Diputación, la 
Biblioteca provincial, situada en el 
mismo edificio que aquella ocupa, 
continuará abierta, hasta nuevo 
aviso, todos los días no festivos, do 
ocho de la mañana á uua de la 
tarde.

Córdoba 10 de Agosto de 1881, 
— El Bibliotecario provincial, Jallo 
de Eguilaz.
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ANOHCÍOS.
Î

Don Federico Lopez Merino, que i 
vive calle de la Sillería, núm, 15, se i 
encarga por una módica relrlbuctou ■ 
de formar la documentation nec^sa 
ría para el cobro de los intereses de 
las inscripciones nominales de las 
renta consolidada de España al 3 por 
100, espedidas á favor de corpora
ciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

ANUNCIO.
De la Tesifónelitaría del Exemo. 

Sr. Duque de Medinaceli, se arrien
dan las iiocas siguientes:

Corlijo Calamorro del Cambrón, 
término de Montalbán, compuesto de 
389 fanegas de tierra a^ cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de Santaella.

Cortijo del Medio, término de 
Montalbán 'de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer Sobrante, térmi
no de Mon la Iban, que se compone 
de 36 fanegas de tierra eo su tota
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho térmiuo de Montalbán, con 
cabida toial de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, térmieo 
de Santaella, compuesto dé 590 fa
negas de tierra de total cabida.

Las personas que deseen iolere- 
sarse eu dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en esta 
Administración de Montilla, basta 
lartBBC*ThHffTB9fl¥IÍT*Míf'nÍft’''ÍH 
del próximotftes de Agosto

Montilla 12 de Julio de hSól 
—El Admiaistrado^ Gaspar Gómez.

La Benehcenoia en España. 
.por el Ur. D. Fermio Hernández Iglt- 
nas.

jefe de la Sección de Beneáceu- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crítica en 
est eimportante servicio adminislia- 
bvo, de tan bou rosco precedentes de 
EspaQa, obra única en su género.

Consta de seis libros, ’con ntih- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos loé tilos ioteesantes, y des to
rnos ea 4. con más dp 300 págiras 
esmerada improsionr

Se v nd ù.^y^æ pépias «i tjein- 
par 60.^1 domidlÍQ dei autor, . Jm- 
Ve^a de la far-da, 46, 3.* Madrid, y 
en las principales lib erías de Em
palia

AVÍSÜ
4 los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amiltaramieo 

lo de esta Provincia.
’ Don Manuel Navarro y Garcia 
Procurador del Colegio de esta ciu 
dad y apoderado de varios áyunu- 
mientosde la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ba sido nombrado Hepreseu- 
jaott en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Sar- 
tofomé A Principal, bajo la dirección

de tos Sfés. D. José bíaria Muñoz, y
D.Carlos Gómez Samper, queentien- ; 
de eo la formación de Registros de | 
Socas rústicas, urbanas y de ganade- 
día y confección de tos nuevos ami- .j 
Iraramienlos. Lo que tiene el honor ‘ 
de participar a los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiendo^ de su 
conducto les sea más fácil su mleli- - 
gencia con aquél.

Advierte también à las Judias 
Municipales, que la Empresa se en ; 
carga siu mas retribución que lasas' 
tablecidas en ^ys circulares de gestio- i 
nar y activar la resolución eqpl Minis . 
torio de 11 acien da 4e los recursos do . 
apolacioo que puedan producirse coa ’ 
arreglo al articulo 174 de) tegh- 
monto.i

Las Consultus á qqe dicha Ern- ' 
rresa so rehere cn sus circulates son 
pe la incumbeócia eselusiva del Céc- 
iro Gedhral rhsoíverUs y á el, deto- 
rb'dirigim 1¿« comoáicactoVe?

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y i^ereirOf 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro
Coso, núm. 13,Tal precio de 8 rs.

Eos pedidos pueden dirigirge á 
0. Gabriel Pueyo, acompañando so 
Q^.^orte eu; libranzas A sellos.

EDICION EtWOMICA Y GOM-. 
PLETA.

Códigos españoles antiguog y luo- 
<í«rno9 con laa últimas réformas pu 
blicados bajo la dirección del lleno. 
Sr^D. Juan ,Valero 4« Tornos Abu 
gano de bdneâqençia de la p^yia 
efa ’de Madrid, de la Junta ao ró 
forma peniteticiaria, Jefe supaHbr 
da Adroinistraoton ciyiU etc., ote,, 
etc,, con la oo^tor&oion de vanoa 
Üstradoi del iíusVre colegio do Va 

drid.
26 tomos.—¡una peseta él tomo! 

Prospecto,
Han si io tantos y tan diversos 

1^8 elementos que han contribuidoA 
formar la líistqria y la civilización 
da no ostra patria, 'çÛ» no 'debemus 
extrañarnoa de d^s n neûtes lejfiv 
laoion soa t*b uniform» y varí.xda 
Ele mili LOS romanos con lag parti 
iae, indígenas' coa el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, for.^les 
con el sihrúaiero de privbogioe y 
oárias. puüt’iaa que con lacii id ad^o ; 
ban los rey?3 4 cus villas y ciu i» 
des, todos ellos han venido formah 
do naestr» íegislacion y todos ellos j 
rigen en mas ó menos vigor an la 
actualidad. Y so explica este fenó- ' 
mano, considerando quo «1 ¿«echo 
cMl refiere al elemeato privaho del i 
hombre, A eus éestutabree como 
individuo, y . todo, le que ve roza 4 
incumbe A este uiemenio particular, ' 
aturado de los puebioa, esta encar 
gado en ellos, coastituye so vida de 
tal modo, qua eoodideaiud a bao 
donan un aereeJio civr por otro; 25 
Aquí la (fivérsídad' de Códigos en 
ouMtra legisláoton, por. la dWonltad 
.con que cada, con de elios irvjxzaba 
iara derogar «1 anterior.

rilÚniaad de ira bajo» y, leote- 
tl'vj ’Wbaá' «mpretlAido para eti- 
Scar aawtra^^.üegialMloa: v#HV«

ktúÍit" W4ú« wr sc EaVí5s«^ídr 
a;ada; diodos los Códigos, desde las úl
timas Jeyee y la NoTteima Recopilo - 
«ion hsuBia el Fuero J32g0j, rigen hpy 
'y von de kpiieacion cbdlidua nn' iis 
Tribnuaiee de Juefidia.

Dadoes.te antecediste, no oree 
jeaoB ceco^arip, encarecer la imper- 
t áncia de Ta preiæiil '' citraj ^oe ppr 
■PQ natif?’'teca-miRua éû Î^' antPi'Iàiî 
cuya r.ecBttidfeiî y vactaja»-se pr- 
sectas cloras, ¡mejer d^r^ô, toE^ 
pónec à pentijs y Lég'ís eu ‘îegi/!^- 
cion; A tcdcs So» es íiir; S’inftliívA- 
aable tener la» teyes de su pitriari 
sus jurisperitos, pop en mi^ma prole- 
8Íó&i 'todos íos ciudadancs, [ orquo 
la ignorancia delà iâÿ' Co pWe^ 'aie 
gindose elice de reorder See it mes 
Jig Mad^iq*

VánaB'.h^a aide, per eeife r^aoii 
‘íM e(fici6a^:l T^u'e àa Eii fa'hecho d;’! fw 
Códigos, pero que'■pitt eu rác^eíVo 
«bate* no están al s leaned de todas las 
/çi'ltjô^f^,,ni,por tu d«ii^.íjíid9. v<»Í6 
me», A captó de lujo de hi ed:ciç.s, 
è.i[, Via' ficii àlWcJô y no" s^f' pheura 
levj^rAlds ï?ifoii»ali*B^8i*ateè:,--^n 
les inîiMMiiâ iW^iiep, las cRf z . de las 
f*S«^.,«W ^qpùBUA JÎçriOjîl..^ ,c.i>nÀye- 
aKn. Batos ineohvinieX^os 'y 'ncer si- 
dades qn» heir o sentido en nuieatra 
pràciiea, nos hin hlkhoconc bir H 
pens miento de remudar! i p.‘ra 
sle . pre, y , creemos haberío c. nse- 
guldiï. Nu-'stra Coleccîoc tena un 
p édo Ríbuífsamente barato: nadie 
tia*-rá qse no puedz.cw am (oeeta 
per un temo il’Q U s Códito^ y su ta- 
Eaafio.fasi^Ua el podar .llvyíír / n l : 

'raáñ-’ó‘*h '4’1 btdl«i^,‘ .^d'rííys'fm li- 
«arw-voa tBttShí*X "b-^ecciCiirda4. las 
l^y^f: PTIÍVASF^AI 9f’® (“^ JAfoR^A», 

. .ÿ -ÿ^A “í‘PíP^^ 
ea «iveriíe^omoianta as distintos 
ti'’Úa4oí h í'Á^íí'.»’?Hfc, • -

Ai Tí •■?<♦ lA*’ cAdaíSWG»tvrft9eñ- 
lare'xo» íiVi rdavA* MeíArj* 5 el mis
mo; b'^S^ . :i^ d. .T:«;V' *1. d'ljh 
tioifuidos comgafaeios.^y 4 'a «abesa 
de tas '»“•' 
bica. ’a .ciVo^mdirT^ a.''u;o3 .qus 

•Vii;fe-(Srei^.ss^swiM3jSi3i*j v iT’fvi^ - 
ffi«ni.a4éílOj<iljro'Mí¿9l¿lsiÚis Uy s, 
obra de «wiEeai«5*sjvrfflCon?«D.( e.

Mo sc nosiqouiii-bSi' importancia 
^dqJa.qmnrea» q^s r^omA^.o* y :a 
ioieriondad de nnósírss fúcrzai: cy- 
ñbéeni'03 la indi iero acia''dé’ stettitro 
país es. oucaticn deobrqs científicas, 
pqro tañemos fó ^n e(,.auxílipj.qpe pap 

'du preartarco# neeafres ,c>. mva fieros 
•de toda Bapana, •4-qÓiétó'T¿’'ó^'*Mí?d- 
gamba oohCadeseá qne nos haürdó 

jpre9^ar.8u 4/B(Í4.0*.UbA;/^^>>tA-ljíu' 
suinteré» acomelîpçiop y que b* <'e 
exudar «n'bi-ííí de tó'ló*. ‘ ' 

Kadrid, 4878, .
Cóad¡flíoa?fí da la póblici^^t’-.ij'.

1,4' OSVs «óastárS de ??i 'in ;; i-’ ^e 
4íJÍ> pagin’»», eo 8.", buen p»pe! ex • 
.celcfte y clanssr^s impresiorii >vy 

FÍ J^reciq 04^ Í^^J?. t^mo Í^'í^fd:® 
una [iSB-'ts «p toda Empana.—¿_^ ¡7^. 
-b'iïisi-àn íúj» tbmós'ex'da líi.’a, Li'db’-^é 

! «yas anugu-s » oiroidv l^ye») iS'j- 
ernaa. ,

lío so si ri’; c ingun torno qu nô 
se piigne ÁdeiaYitaaó.
- Loaquequierao Abonar el iiipór- 

; te de ioda la pubiicaciou teedramua 
! rebaja de .sais posfitas, ^dquirie’ô'lo 
; ^cdii'la âb?à pdf ' setenia ^ ’erweo 

re^ties.
A lee libjflnoepq les harlaua r* 

baja da iüjpor 100, t^maA^ çôsd» 
60 ajompiRro» pi.ra arriba,' y < lie- 
yar-éd *d juicio erv-o éxotfea' *vîé'/ 
d-îra. para aviiar rj aiwnpivow^.w A* 
fisa ojijg^vgo ó «1 ca>tigod«,u«a 
inffriaeivh legal,
- Î< suscribe en 314 •rid; ¿déraco 
68« A-doodase Airigirasen»* ■podhid» 
t*-.i^*rp®o4ftû.»f, oos ipbira.,ai adr 
anairtrstfbr da la obra y la todax la» 
Ubrrriat. • -

Pesas y medidas del 
sistema métrieoóeoimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Ferri^n- 
<?èz, Letredos 11» ¿Cór
doba.

< BeneGeencia. 
Presupuestos, liquida * 

' ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales. carpetas étc. pa- 

. ra los e^lablecitnicutoi 
i de Bt neueGucia. Se eu^ 
' cuentran en la l upreo- 
' ta del « biario ¿e CôF lo- 

ba. Letrados Îb y lSy 
San Fernando nutu. 54.

' Facturas de cupones 
L eon arreglo al ultime 

modelo, se hallan de 
¡ Venta en la impréota de 
i o^le periodico satijFcr- 
nandos4y Letrados ïu.

tiUacioues y citacio-• 
j nés para los quintos, se 
1 ^periden en la Impre, - 
'iW^’^'^fti» 'pi^rr^ ie \

•Â lus Siîcfelariüs de 
p '^yài^^éülü. '
; Beparli*hîento y ^a- 
■ *tricula 
- Los piiegos^estados 
1 para la lormacioa' de la 
î Ma trie u la de subsili» y 

1 hc parti mien tu por ter* 
* ritoriai, cou cl au'acotó 
' del tanto por ciento pa- 
! ra municipalesy con ar- 
‘ reglo á los últimos mo- 

1' Lelos, se haUau de venta 
cu la i ai píen la y Ubreria 

) -’leí *’Diario dedor ora, 
• ^i etrádeis 16 y óau Fer- 
fiando o4

^^ Listas de revista, dis- 
>, tribu clon, ujustts, pa- 

peietas dé raúcho y lis- 
ce pjiibal-uue,. Jíc 

* vendth en los dcípacbos 
del «Diario de Gordotia» 

t Letrados46 y kó y ¿au 
Feruaudo át.

{ I'íü'jfíé.óla Jbf«Új«píy i-j i«ófj /¿v
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